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Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Escuela Nacional de
Enfermería y Obstetricia

La Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia, con funda-
mento en los artículos 9,11,12,13,14,15,16 y 17 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM y demás aplicables de 
la Legislación Universitaria, convoca a concurso de oposición 
abierto, a las personas que reúnan los requisitos señalados 
en la presente convocatoria y en el referido estatuto, para 
ocupar una de Plaza de Técnico Académico Asociado “C” 
de tiempo completo, interino, número de registro 19529-11 y 
sueldo mensual de $14,453.08 en el área del Cuidado en el 
Ciclo Vital Humano, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán 
participar en este concurso, todas aquellas personas que 
satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de Licenciado en Enfermería y Obstetri-
cia o preparación equivalente.

b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 
o área de su especialidad.

c) Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con el artículo 15 inciso “b”, del Estatuto 

del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico 
de la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia, en su 
sesión ordinaria celebrada el 7 de noviembre de 2017 acor-
dó  que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:

1. Presentar un proyecto factible de realizar sobre la 
evaluación del uso de simuladores en la enseñanza clí-
nica de enfermería.

2. Réplica oral del proyecto.
Para participar en este concurso los interesados podrán 

inscribirse en la Secretaría de Asuntos del Personal Acadé-
mico de la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia, 
ubicada en la planta baja de la Escuela, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, presentando la solicitud de partici-
pación en el concurso, acompañada del Curriculum vitae 
con los documentos que lo acrediten, por triplicado. Ahí 
mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud 
y la fecha de entrega de las pruebas. Una vez concluidos 
los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal 
Académico se dará a conocer el resultado del concurso, el 
cual surtirá efecto a partir de la fecha de terminación del 
contrato del académico, con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6 y 26 del EPA.

Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.

La obtención de la plaza implica que los interesados de-
diquen tiempo completo a la institución (no laborar más de 
ocho horas a la semana  en otra institución).

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad de México, a 20 de marzo de 2018

La Directora
Doctora María Dolores Zarza Arizmendi

Instituto de Ciencias
Nucleares

El Instituto de Ciencias Nucleares, con fundamento en los 
artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto del Personal Aca-
démico de la UNAM, convoca a un concurso de oposición 
abierto a las personas que reúnan los requisitos señala-
dos en la presente convocatoria y en el referido Estatuto 
y que aspiren a ocupar una plaza de Técnico Académico 
Titular “A” de Tiempo Completo, interino, con número de 
plaza 02975-87, con sueldo mensual de $16,354.00, en el 
área de comunicación visual de la ciencia, de acuerdo con 
las siguientes

Bases:

1.- Tener grado de maestro o preparación equivalente.
2.- Haber trabajado un mínimo de tres años en la mate-

ria o área de su especialidad.
De conformidad con el artículo 15 inciso b) del men-

cionado Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación 
Científica determinó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes

Pruebas:

a) Desarrollo de un proyecto para la producción de 
textos visuales de comunicación pública de la ciencia, 
con base en estudios de Ciencia, Tecnología y Sociedad, 
con una extensión mínima de 20 y máximo de 30 cuarti-
llas, el cual deberá contener sustento teórico, propuesta 
de metodología del diseño y ejemplificación de la pro-
ducción en materiales gráficos que respondan al impacto 
en comunidades locales de instalaciones científicas de 
colaboración internacional.

b) Exposición oral e interrogatorio sobre el proyecto.
Para participar en este concurso los interesados deberán 

dirigirse a la Secretaría Académica del Instituto de Ciencias Nu-
cleares, ubicado en Ciudad Universitaria, CDMX, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, para presentar los siguientes documentos:

I. Solicitud para ser considerado en este concurso.
II. Curriculum vitae acompañado de las copias de los 

documentos que lo acrediten.
III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, 

en su caso, los documentos que acrediten la equivalencia.
Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su 

solicitud, así como la fecha y el lugar en donde entre-
gará el proyecto y se realizará la exposición oral. Una 
vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico se dará a conocer 
el resultado de este concurso, dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha en que se tome la reso-
lución final por el Consejo Técnico de la Investigación 
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Científica, el cual surtirá efecto a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión está comprometida.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 20 de marzo de 2018

El Director
Doctor Miguel Alcubierre Moya

Instituto de Investigaciones 
Jurídicas

El Instituto de Investigaciones Jurídicas con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatu-
to del Personal Académico de la UNAM, convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones lega-
les antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza 
de Técnico Académico, ordinario, Titular “B”, de tiempo 
completo, interino, en el área de Informática Jurídica 
con número de plaza 77348-01 con sueldo mensual de 
$17,793.28, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán 
participar en este concurso, todas aquellas personas que 
satisfagan los siguientes requisitos:

a. Tener grado de maestro o preparación equivalente, y 
b. Haber trabajado un mínimo de dos años en tareas 

de alta especialización.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, in-

ciso b) del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de Humanidades, en su sesión 
ordinaria celebrada el 24 de agosto de 2017, acordó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:

a. Presentar un trabajo por escrito en un mínimo 
de 10 y un máximo de 35 cuartillas (más bibliografía y 
anexos), propuesta y ruta de implementación de un 
plan estratégico para la vinculación académica nacional 
e internacional de un Instituto de Investigaciones que 
considere los recientes cambios en materia de trans-
parencia, protección de datos personales y archivo que 
aplican a la UNAM y a las entidades del sector público en 
México para colaborar con Universidades, así como los 
planes nacionales y de la UNAM en materia de vincula-
ción de las ciencias.

La propuesta debe referenciar buenas prácticas de 
los siguientes estándares o de equivalente: ISAD-G, ISO 
9001 - 2015, Balance Score Card y el PMBOOK.

b. Réplica oral de la prueba anterior mediante la ex-
posición y defensa de la metodología usada en la misma.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados 
deberán inscribirse en la Secretaría Académica del Ins-
tituto, ubicada en Circuito Maestro Mario de la Cueva 
s/n, Ciudad de la Investigación en Humanidades, Ciudad 
Universitaria, 04510, Cd. Mx., dentro de los 15 días há-
biles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, de 10:00 a 14:00 hrs. y de 17:30 a 19:00 
hrs., presentando la documentación que se especifica 
a continuación:

1. Solicitud de inscripción, en formato que deberá re-
cogerse en la Secretaría Académica del Instituto.

2. Curriculum vitae, en papel y archivo electrónico, en 
las formas oficiales de la Secretaría Académica del Insti-
tuto (en la dirección y horarios anteriormente indicados).

3. Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe.

4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten los estu-

dios, certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y expe-
riencia equivalentes.

6. Constancia que acredite la antigüedad requerida 
para la plaza correspondiente.

7. Si se trata de extranjeros; constancia de su estan-
cia legal en el país.

8. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones en la Ciudad de México o en Ciudad Uni-
versitaria, así como correo electrónico.

Después de verificar que el candidato cumple con las 
Bases señaladas y que realizó la entrega completa de 
la documentación requerida, el Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas le hará saber de su aceptación al concurso. 
Asimismo, se le notificará del lugar, fecha y hora en que 
habrá de presentarse para efectuar la entrevista y répli-
ca oral.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Dirección del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, a través de la 
Secretaría Académica, dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico co-
nozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la 
comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución defi-
nitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato de 
la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además, 
la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a la 
autorización de actividades que expresamente expida 
la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del con-
curso tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6 y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre 
otras obligaciones, las señaladas en el artículo 27 del 
mismo Estatuto.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 20 de marzo de 2018

El Director
Doctor Pedro Salazar Ugarte


